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AUMENTO DE” CAFITAL Y REFORMA 

  

      

DEL ESTATUTO SOCIAL DE CLA COn 

FANIA DECORRE S.A. 

CUANTIA: Sé. 3 DOD.DODO, ca 

En de de Guayaquil, Replblica del Ecuador, el dia 

de hay nueve de  fgosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, nte má, Doctor MIGUEL VERNAZA REGUERA, Abagado., 

Notaria Titular Décimo  Uuinte del  Cantán  Gueyaequil, 

   5
 comparece la Compañía DECOBRE  S.fña representada por tn 

Gerente y Representante Legal, Señor Aántenio Rodriguez 
4 

Veazs quien declara ser de estado civil casado, de 

   erafesión Ejecutivo. El interviniente es mavor de edad, 

de racionalidad Ecuatoriana, domiciliado y residente en 

cesta ciudad de Guayaquil, bábild y capaz para contratar, a 

quien de conocer doy fe. Rien instruida que fue en el 

  

dhbjeta y resultados de esta Escritures a la que procede 

  

con amplía y entera libertad, para seu ctargamiento me 

presenta dla minita que dice asis Ed 

  

Registro de Escrituras Publicas Aa. su. Ccergos Sirvase 

autorizar ana en la que conste el Aumenta de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañia DECORRE S.A. 

   guien t cláuenuldas: 

  

que se Gtorga alo tenor de las € 

PRIBERSA: INTERVIAIENTE. Otorga la presente Escritura y 

de año €1    Ferimad e Las Sleraciones que (en ella 6 EXpres     

señor Antonio Rodríguez Veas, quien la hace a nombre y 

  

como Representente Legal de la Compañía DECORRE S.As q en 

stí calidad de Gerente de Esta, la que acredita con el



Nombiramienta inscrita que se insertaráa en este 

inetrumente  camo documenta habilitante y  adenmás en. 

cumplimientao a la resuelta per da Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de lex Comparñla que 

representa en sesión celebrada el catorce de dulio de mil 

novecientos roventa y cuatro, tal como aparece el Acta de 

dicha On Cuy dl capa certificada también se 

  

incorporerá en esta  Escritwa para que forme. parte 

integrante de la misma. SEGUNDA: ANTECEDENTES.— a) La 

Compeñla DECORRE 5... se constituvyé con un capital de 

DOS MILLONES CDE SUCRES, — mediante Escritura Fública, 

atergada ante elo Notaria Vigésimo Séptima del Cantón 

Guyaquil, Abogado  Eduarda  Falquez Ayala, €el tres de 

rita el 

  

Diciembre de mil novecientos noventa y  dasa dn 

  

siete de Enero de mil novecientos noventa y tres en el 

Registro Mercantil del. Cantén  Guayaquilg ko La Hhmta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Conpetla, en 

sión celebrada el catorce de Julio de mid novecientaoas 

  

naventa y cuaetlra, resolvió elevar el Capital Social de la 

Compañía, « la suma de Tres millones de +ucres, O. sea en 

la — cantidad de cinco millones de sucres, aumenta que 

estará representado por tres mil. acciones crdinarias y 

nominativas de mil sucres cada Una de ellas y reformar €el 

  

rtíccala Guinta del cetuta Social de la Compañía, en 

logs  téerminoz que constan señalados en el Acta de la 

  

sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

antes mencionada, celebrada el catorce de  dulio de mil 

 



ci Y 
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DECOBRE S.A., CELEBRADA EL DIA 14 

: DE JULIO DE 1.994. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro, a las 10h00 en el local ubicado en las calles 

Junín +114 y Panamá, 4to. Piso, se encuentran presentes todos los accionistas 

de la Compañía DECOBRE 6$.A. cuya lista de asistentes es la siguiente: 

- . 1) FRUTALSA S.A., representada por la Lcda. Patricia Heras de Saldaña, en su 

calidad de Gerente, propietaria de 1.999 acciones ordinarias y nominativas, 

de s/1.000,00 cada una de ellas, con derecho a 1.999 votos; y, 

2) NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, representando 1 acción ordinaria y 

9 nominativa, de s/1.000,00, de su propiedad, con derecho a 1 voto, 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistas de la Compañía, y por lo 

tanto representando la totalidad del Capital Pagado según se indica 

anteriormente y consta en la lista de asistentes que forma parte del expediente de 

ésta junta, aquellos acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas , conforme a lo dispuesto en el 

Fculo238 R de la Ley de Compañías, y asimismo por unanimidad acuerdan que 
del £ 

Sn Júntás kKaga por objeto conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 

fado de la Compañía, Reformar el Estatuto Social y adoptar las 

Mentes o relacionadas con tales puntos, en particular con la 

forma de pago del aumento de capital que se acordare. La 

     

               

    

constituida la Junta e instalada la sesión en la que actúa como Secretario el 

Gerente Sr. Antonio Rodríguez Veas. De inmediato toma la palabra la Presidenta 

de la Compañía quien manifiesta la conveniencia de incrementar cl capital social 

de la Compañía por lo menos en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES y 

Reformar los Estatutos de la manera que consta en el Proyecto de Reformas que 

para su estudio pone a consideración de los accionistas presentes. Después de la 

respectiva deliberación, la Junta General resolvió por unanimidad: 

— PRIMERO: Elevar el Capital Social de la Compañía a la suma de CINCO 

.. MILLONES DE SUCRES, esto es, mediante un aumento efectivo. de TRES



MILLONES DE SUCRES, aumento que estará representado y dividido en tres mil 

acciones ordinarias y nominativas, de mil sucres cada una. 

SEGUNDO: Que tomándose en consideración la renuncia expresa que formula el 

accionista Sr. Néstor Antonio Rodríguez Veas , respecto del derecho de preferencia 

que le concede la Ley para suscribir las acciones correspondientes al aumento de 

capital aprobado, así como a la publicación y plazo previsto en la Ley para ejercer 

tal derecho, las tres mil nuevas acciones sean integramente suscritas por la 

Compañía Frutalsa S.A. 

TERCERO: Que el pago de los aportes por la totalidad de las tres mil nuevas 

acciones sociales correspondientes al aumento de capital acordado en esta 

sesión se realice en numerario; 

CUARTO; Como consecuencia del Aumeto de Capital acordado la Junta con 

Extraordinaria, por unanimidad resuelve reformar el Artículo Quinto del á 

Estatuto Social, en forma tal que en el futuro diga: 

“ARTICULO QUINTO: El Capital de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en cinco mil acciones, ordinarias e indivisibles, de un valor * 

nominal de un mil sucres cada una. Los Títulos serán suscritos por el Presidente 

y Gerente de la Compañía. Cada acción liberada de un mil sucrega erecho. a 

un voto en las decisiones de la Junta General, las no “lib fádas lo ¿darán en 

proporción a su valor pagado.” 
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QUINTO: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autoriza) 

Gerente de la Compañía, para que proceda a realizar todos los actos y diligencias 

necesarias para el perfeccionamiento de las resoluciones aprobadas en esta 

sesión, en especial para que otorgue la Escritura Pública de Aumento de Capital 

y Reforma del Estatuto" Social de la Compañía y obtenga su aprobación, 

pudiendo formular las declaraciones correspondientes y realizar los trámites 

requeridos para su validez, así como para realizar los asientos contables 

pertinentes al pago del aumento de capital aprobado. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, la Presidente de la Junta concede un 

breve receso para la redacción de esta Acta, la misma que luego de reínstalarse la 
+ 

sesión a las once horas y cuarenta y cinco minutos, con la concurrencia de todas
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las personas que la integraron en su inicio, fue leída y aprobada sin 

observaciones, por loF ¿que la firman para constancia de lo anterior todos los 

accionistas concurrentgag con el Secretario que certifica, declarándose concluida 

la sesión a las catorce Esas y diez minutos. 

Uos 
f) Frutalsa S.A. f) Leda. Patricia Heras de Saldaña, Gerente. f) Néstor Antonio 

Rodríguez Veas. f) Leda. Patricia Heras de Saldaña,Presidenta de la Junta 1) 
Néstor Antonio Rodríguez Veas, Gerente-Secretario de la Junta. 

: all 
CERTIFICO: Que el texto anterior es flel copia del 

Acta dE” * Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía DECOBRE S.A., celebrada el día 14 

de Julio de 1.994. 

Guayaquil, Julio 14 de 1,994.
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DECLARACION JURAMENTADA 

«* z 

Ñ. 

YO, ANTONIO RODRIGUEZ, VEAS, EN MI CALIDAD DE GERENTE DE LA 

COMPAÑIA DECOBRE S.A., DECLARO BAJO JURAMENTO QUE A LA 

FECHA SE ENCUENTRA CANCELADO EN SU TOTALIDAD EL APORTE EN 

NUMERARIO QUE POR LA SUMÉDE S/3'000.000,00, HA SIDO SUSCRITO 

POR LA COMPAÑIA FRUTALSA S.A., DENTRO DEL TRAMITE 

CORRESPONDIENTE AL AUMENTO DE CAPITAL A S/5'000.000,00 

APROBADO POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA INDICADA 

COMPAÑIA, CELEBRADA EL DIA 14 DE JULIO DE 1.994, CUYA COPIA 

CERTIFICADA FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO. 

p. DECOBRE S.A.      

   
      

    

    

  

ALA 
(IZA, 

AN DIALES OS Lanas ARA A rr 
Antonio Kodríguez Veas 

GERENTE



A AAA 
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| Guayaquil, Enero 17 de 1.994 y 

eco 
Señor 

ANTONIO RODRIGUEZ VEAS 

Ciudad.- y 

- De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General 

Umversal de Accionistas de la Compañia denorminada “DECOBRE S.A.”,/en 

sesión celebrada el dia de hoy, “tuvo el acierto de normmbrarlo como GERENTE Y 

ve la Compañia, por el periodo de cinco años Y puñiendo ser reelegido 

mdefimdamente. / : - 

2 Enconsecuencia y de conformidad con lo dispuesto 

O en el articulo Décimo Tercero del. Estatuto Social de la Compañia, le 

0 corso a usted ejercer individualmente la representación legal, Y 

judicial yéxtrajudiciaVde la misma. Y 

“DECOBRE S.A." / se constituyó mediante Escritura 
Pública, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaqui!, Ab. Eduardo 

Falquez ayaladel dia 3 de Diciembre de 1.992 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el dia 7 de Enero de 1.993, 

Atentamente, 

ERE LCDG. MELCHOR MARTINEZ PINO y 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

desempeñar el cargo de GERENTE “e la Compañía denominada 

RE S.A" dy declaro que me he posestonado en esta misma fecha. Y 
, Enero 17 de 1994 y 

En lo presente fecha queda inscrite este 
Nembremiento de [Comte 

DE > Z VEAS ¿ Felie(s) VOY _Registro Mercantil No, 
A. PL rÚ . ) 

     
     

  

% 

    

    1h CANTON CQUIÍL, 

por esto trabajo 

  

    
 



ES FIEL COPIA 
DE SU, ORIGINAL 

Cueyequili” o AGO    

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV bi GUAYAQUIL 9 

    

   



EY ato. 
> novecientos noventa y cuatros la cual se Incorporará A 

Dr. MIGUEL VERNAZA, A... instrumento ara gue Farne parte integrante del . > 7 2 2 E , : + pen Eo. A LE IE 
Notario Décimo Quinto * Pp A ¿ 

Svayaquil mismas. TERCERA: PECLARACIONES.-— Con tales antecedentes, 

O
N
 

  

el compareciente en la calidad antes invocada y obrando 

de acuerdo a las  rezoalucionesz adepteadaes par la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

DECOBRE DA “celebrada el catorce de Julia de mil 

novecientos noventa y cuatro, declaras: PRINERO: Gue el 

capital social de la Compañia — DECOBRE Aso queda 

aumentado a la suna de cinco millones de suarez, el mismo 
. 

que estará dividido en cinco mil accfones ordinarias y 

nominativas de mil szucres cada una de ellas; SEGUNDO: Cue 

las tres mil nuevas acciones de míl szucrez cada una de 

ellas correspondientes al Aumento de Capital acordado, 

han sido suscritas Integramente par la  accionizta 

Frutalza Ss Asi TERCERO Gue la Compañía suscrigtara es de 

nacionalidad Ecuatorianas CUARTO: Gue el pago  Integro de 

     

    

aportaciones <carrespondientes a dicho aumente, exto 

la suma de TRES HILLONES DE SUCRES, se realiza en 

varios GUINTO: Cue come. consecuencia del Aumento de 

tal acerdado queda reformado €l Artículo Quinto del 

tatuto  Bocial de la Compañía Decobre +A. en las 

terminos constantes en el Acta de la aludida sesión de 

* Junta General Extraordinaria del catorce de dulio de mil 

novecientos noventa y cuatro que como ya se ha exprezado 

y para los Fines de Ley consiguientes, se entenderá 

Formar parte de esta CECI: — Agregue Usted Señor



Natario, las demás Formalidades de estilo necesarias para 

la validez de esta Escritura e incorporé o agregue en la 

matriz, segdn corresponda loz documentos habilitantes y 

mas documentos que (acompaña. Firma Ilegiíble) Doctor 

ALFONSO TREJILLO Bs. Registro námera porenta y ocho. 

HASTA AQUI LA HIMETA QUE QUEDA ELEVADA —A ESCRITURA 

PUBLICA. Guedaran agregados al protocolo los documentos 

habilitantes exigidos por la ley. Lelda que Fué 

integramente y en alta voz al  compareciente, €xte ze 

ratifica, afirma y Firma conmigo el Notaria en anidad «de 

acto de todo le cusl DOY FE. >» 

    

        
LA EUA 

AER     

ANTONIO RODRIGUEZ VEAS 

CO. ROGORNRZ3POR C. VOTACION. *O6L-O3Y 

Reb.l. *OPBAZZRCAG OO! 

Vor. MIGUEL VERNAZA REQUENA |. 
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL . 

A . 

88 OPORGO ANTE NI Y BN PR DR ULLO CONPIBRO ESTE SEXTO ' 
TESTIMONIO, SELLADO Y PIRMADO A 108 VEINCITRES DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DE MIL HOVECIENTOS HOVBATA Y CUATRO. 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. | PO 
Notario Décimo Quinto. 715 Cue es tomó nota de la Resolución Mo. H-2-1=-1 

Guayaquil 0003561 «dictadas por +1 Subintendente Juridico de la 

- Intendencia de compañías de Cuayequíl. el trece de 
Uv toorá del presente año. por la cual lo dl su apo 
Mideye. NOA y le e 

vación a la escricura de Aumento de capital que an» 

tocedo, al margen de la matrela de Siena eseritara.o 

“ Guayaquil, rotubro veintisolo de n11 novecientos ne 

venta y custro. 

  

.  CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 9:=2-1=-1-0005561, dictada el 13 de Detubre 

de 1.99%, por el Subintendente Jurídica de la Intendencia de Gompa 

— filas, queda insocrite esta escritura, la wísme que contiene el AU - 

MENTO DE CAPITAL Y LA REFÓRMA DENESTATUTOS de DECOBRE S.A., de fojas    
36.706 a 36.716, número 5.025 del Registro Industrisl y anetada ba- 

  

0 . do el número 38.121 pertorio.- Guayaquil, Noviembre veinte 1 

  

cuatro de mál noveciéntos noventa 1 cuantro.- El Registrador Mercan- 

AA
 OS e 

: ys 

    
    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, quede archivada una copia sutént1- 

ca de este escrituras, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decre- 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por ul Presidente de la - 

República, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de - 

A]



Agosta de 1.975.- Gueyaquil, Noviembre veinte (APuniro de mil 

novecientos noventa 4 cuatro.- El R r Mercant 
      

    AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Ragistrador Mercantil del Cantón Gueyeguil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritu- 

ra a foja 953 del fegístro Industrial de 1.993, al margen de - 

le inscripción respectiva»- Gueyaquil, Noviembre veinte 1 cua- 

tro de mil novecientos noventa 1 cuatro.- El Registrador Mar - 

    

DOY FEs- Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto, de la Resolución No.J4-=2-1- 
1-0005561, de fecha trece de Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, de 

la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, tomó nota de la APROBACION 

del aumento de capital y, la reforma de estatutos de la compañía DECOBRE S.A.- 

hb. EDUARDO ALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO bra 

CANTON GUAYAO: 1L e dp 

  

  


